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5.  Anuncios

5.2.  Otros anuncios

 CONSEJERÍA DE LA PRESIDENCIA

ANUNCIO de 17 de febrero de 2011, de la Direc-
ción General de Comunicación Social, por el que se 
notifica el acto administrativo que se cita sobre expe-
diente de concesión de subvenciones.

Habiendo resultado infructuosa la notificación relativa a 
la Resolución de 4 de noviembre de 2010, del Director Ge-
neral de Comunicación Social por la que se desestima la so-
licitud de una subvención para el fomento de la lectura de la 
prensa escrita en Andalucía presentada por la entidad Great 
Ediciones, S.L. con NIF B-04588141, para la edición y difu-
sión del periódico gratuito La Voz de El Ejido, expediente nú-
mero 23/10, en el domicilio señalado en calle Granada, 50,
C.P. 04700, de El Ejido (Almería), se publica el presente anun-
cio en cumplimiento de lo previsto en los artículos 59.4 y 61 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, con el fin de que sirva de notificación.

El texto íntegro de la mencionada Resolución se encuen-
tra a disposición de la persona interesada en la Dirección Ge-
neral de Comunicación Social, situada en el Palacio de San 
Telmo, Avda de Roma, s/n, C.P. 41013, de Sevilla, en donde 
podrá comparecer en el plazo de quince días a partir de pu-
blicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía o, en su caso, desde su exposición en el tablón 
de edictos del Ayuntamiento de El Ejido (Almería) para su co-
nocimiento y notificación del contenido íntegro de la citada 
Resolución.

Transcurrido dicho plazo sin que tenga lugar la compa-
recencia de la persona interesada, se tendrá por efectuada 
la notificación a todos los efectos, computándose a partir de 
entonces el plazo para la interposición de los recursos que 
procedan.

Sevilla, 17 de febrero de 2011.- El Director General, Julio 
Ruiz Araque. 

 CONSEJERÍA DE GOBERNACIÓN Y JUSTICIA

ANUNCIO de 16 de febrero de 2011, de la Delega-
ción del Gobierno de Almería, por la que se publican 
actos administrativos relativos a procedimientos sancio-
nadores en espectáculos taurinos.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, por el presente anuncio se notifica al interesado 
que se relaciona, el siguiente acto administrativo, para cuyo 
conocimiento íntegro podrán comparecer en la sede de esta 
Delegación del Gobierno, Servicio de Juegos y Espectáculos 
Públicos, sito en el Paseo del Almería, 68, de Almería. 

Expediente: AL-01/2011-ET.
Interesado: Tendido 2 Organizaciones, S.L. NIF: B-02.499.960.
Domicilio: Polígono Campo Llano, calle C, núm. 22, C.P: 02007, 
Albacete.

Infracción: Graves, artículo 20.3, artículo 20.13 y 15.1 de la 
Ley 13/1999, de 15 de diciembre, de Espectáculos Públicos 
y Actividades Recreativas de Andalucía, así como artículo 70.1 
del Reglamento Taurino de Andalucía.
Acto notificado: Acuerdo de Inicio.
Fecha: 27.1.2011.
Plazo de alegaciones: 15 días para aportar alegaciones, docu-
mentos o informaciones que estimen convenientes.

Almería, 16 de febrero de 2011.- La Delegada del Gobierno, 
María Isabel Requena Yáñez. 

 ANUNCIO de 23 de febrero de 2011, de la Delega-
ción del Gobierno de Córdoba, por el que se publican 
actos administrativos relativos a bloqueo de estableci-
miento de hostelería para la instalación de máquinas 
recreativas.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la 
Ley 30/1992, de 26.11.92, por el presente anuncio se notifica 
a los interesados que se relacionan los siguientes actos admi-
nistrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán comparecer 
en la sede de esta Delegación del Gobierno, C/ San Felipe, 5, 
de Córdoba.

Interesado: Don José Joaquín Rosales Ortega.
Expediente: 155/2010-EX.
Fecha: 21.1.2011.
Acto notificado: Resolución.

Córdoba, 23 de febrero de 2011.- La Delegada del Gobierno, 
María Isabel Ambrosio Palos. 

 CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, INNOVACIÓN 
Y CIENCIA

RESOLUCIÓN de 24 de febrero de 2011, de la De-
legación Provincial de Huelva, por la que se publican 
actos administrativos relativos a procedimientos sancio-
nadores en materia de Industria, Energía y Minas.

Habiéndose intentado notificar por el Servicio de Correos 
los siguientes actos administrativos a las personas que a conti-
nuación se relacionan, y no pudiéndose practicar, se hace por 
medio del presente anuncio, al venir así establecido en el ar-
tículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/99, 
de 13 de enero. Asimismo y a tenor de lo dispuesto en los 
artículos 60 y 61 de la citada Ley, la publicación de los ac-
tos se hace conjunta al tener elementos comunes, y de forma 
somera, concediéndose los plazos de alegaciones, recursos y 
pagos de sanciones, que a continuación se indican.

Acuerdo de inicio: Quince días, para alegaciones y prue-
bas ante el Sr. Instructor.

Propuesta de Resolución: Quince días, para alegaciones y 
pruebas ante el Sr. Instructor.


